
 

Toluca

dos m

 

VISTO

identif

Vázqu

respec

Electo

TEEH-

que so

falta d

 

 
                
1 En ade

a de Ler

il veinte

OS, par

ficados 

uez G

ctivame

oral del 

-JDC-07

obresey

e interé

                  
lante TEE

rdo, Est

e. 

ra resol

al rub

Góngora

ente, a f

Estado

77/2020

yó los m

és jurídic

                  
H o autorid

J
D
E

E
S
A

P
A
G
B

R
T
E

M
A
J

S
A
B
B

tado de

ver los

bro, pro

 y

fin de im

o de Hid

0 y su

medios

co de lo

R E S U

        
dad respon

JUICIO
DE LOS
ELECTO

EXPEDI
ST-JDC-
ACUMU

PARTE
ALEJAN
GÓNGO
BERGAN

RESPON
TRIBUN
ESTADO

MAGIST
ALEJAN
JUÁREZ

SECRET
AMADO
BAUTIS
BEJARA

e México

autos

omovid

Francis

mpugna

dalgo1 d

acumul

de imp

os actor

U L T A

nsable. 

PARA
S DER

ORALES

ENTES
-69/2020
LADOS

ACTOR
NDRO
ORA
NZA ES

NSABLE
NAL E
O DE HI

TRADO
NDRO
Z 

TARIOS
 AN
TA y

ANO 

o, a och

de los

os por

sco Be

ar la sen

dictada

lado TE

pugnació

res; y  

N D O

LA P
RECHOS
S DEL C

:  
0 Y ST-

RA:  
CANEK
Y

CORZA

E:  
ELECTO
DALGO

DAVID

S:  
NDRÉS 
y RE

ho de se

juicios 

r Alejan

erganza

ntencia 

en los 

EEH-JD

ón inter

ROTEC
S POLÍT
CIUDADA

-JDC-70

K VÁZQ
FRANC

A 

ORAL 
 

PONE
D AVA

LOZ
NÉ A

eptiemb

ciudad

ndro C

a Esc

del Tri

expedie

DC-104/2

rpuesto

CCIÓN 
TICO-
ANO  

0/2020 

QUEZ 
CISCO 

DEL 

ENTE: 
ANTE 

ZANO 
ARAU 

bre de 

danos 

Canek 

corza, 

bunal 

entes 

2020, 

s por 



 
 
ST-JDC-69/2020 y 
ST-JDC-70/2020 acumulados 

2 
 

I. Antecedentes. De la narración de hechos que los actores 

hacen en sus escritos de demanda, así como de las 

constancias que obran en autos de los expedientes de los 

juicios al rubro indicados, se advierten los siguientes: 

 

1. Inicio del proceso electoral local 2019-2020. El quince 

de diciembre de dos mil diecinueve, dio inicio el proceso 

electoral en el Estado de Hidalgo para renovar a los 

integrantes de los ayuntamientos. 

 

2. Convocatoria para el proceso de selección interno. El 

veintiocho de febrero de dos mil veinte2, el Comité Nacional 

de Elecciones de MORENA emitió la convocatoria para 

participar en el proceso interno de selección de las 

candidaturas para Presidentes y Presidentas Municipales, 

Síndicos/as, Regidores y Regidoras de los Ayuntamientos 

para el proceso electoral 2019-2020 en el Estado de Hidalgo, 

la cual fue publicada el dos de marzo siguiente. 

  

3. Solicitud de registro. Según el dicho de los actores, con 

fecha seis de marzo del año en curso, se presentaron a 

solicitar su registro como precandidatos a la presidencia 

municipal de ayuntamiento de Pachuca de Soto en la 

mencionada entidad federativa, por MORENA. 

 

4. Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional3 y la Comisión 

Nacional de Elecciones4 ambos de MORENA. El 

diecinueve de marzo, con motivo de la situación de 

emergencia sanitaria, el CEN, emitió acuerdo en virtud del 

                                                            
2 En adelante el año de las fechas que se mencionen serán 2020, salvo mención 
expresa en contrario. 
3 En adelante CEN 
4 En adelante CNE 



 

 

cual c

elecció

aprobó

treinta

de abr

 

5. Sus

año e

sanita

enferm

Institut

atracc

desarr

(INE/C

Gener

acuerd

las ac

de su 

 

6. Rea

poster

proces

institut

IEEH/C

electo

 

7. Reg

con el

plazo 

candid

                
5 En ade

canceló 

ón de c

ó el pre

a y uno d

ril. 

spensió

n curso

ria cau

medad g

to Naci

ción pa

rollo de 

CG83/20

ral del 

do IEEH

ciones, 

compet

anudac

rior el IN

so elec

to ele

CG/030

ral. rela

gistro d

l calend

para q

daturas 

                  
lante INE 

las asa

candidat

e-registr

de marz

ón del p

o, con m

usada

generad

onal El

ra el e

los pro

020); e

Instituto

H/CG/02

activida

tencia.

ción de

NE apro

ctoral (

ectoral

0/2020,

ativo al p

de cand

dario alu

que los

ante el

                  

ambleas

turas en

ro virtua

zo, así c

proceso

motivo

por la

da por e

ectoral5

efecto d

ocesos e

el cuatro

o Estata

26/2020

ades y

el proce

obó la re

(INE/CG

local

aprobó

proceso

didatura

udido e

s intere

Instituto

        

3 

s munic

n el pro

al para r

como la

o electo

de la d

a epid

el virus S
5 determ

de sus

electora

o de a

al Elect

0 por e

etapas

eso ele

eanuda

G170/20

media

ó la m

o 2019-2

as ante

el diecin

esados

o Estata

ST-JDC

cipales

oceso e

regidurí

a insacu

oral. El

declarac

emia 

SARS-C

minó eje

spender

ales de

abril sig

toral de

l que d

del pro

ectoral.

ación de

020); y

nte ac

odificac

2020. 

e la auto

nueve d

solicita

al Electo

ST-J
C-70/2020

de Hid

electoral

as los d

ulación p

primero

ción de 

provoca

CoV2 (C

ercer la

r tempo

Coahu

guiente, 

e Hidalg

eclaró 

oceso e

. El tre

e las act

y por s

cuerdo 

ción de

oridad.

e agos

aran el 

oral de 

JDC-69/2
0 acumu

algo pa

l 2019-2

días tre

para el 

o de ab

emerg

ada po

COVID-1

a faculta

oralmen

ila e Hid

el Co

go apro

suspen

lectoral

einta de

tividade

su part

de 

el calen

 De acu

to, venc

registr

Hidalgo

 
 

2020 y 
ulados 

ara la 

2020, 

inta y 

cinco 

ril del 

encia 

or la 

19) el 

ad de 

nte el 

dalgo 

nsejo 

bó el 

didas 

local 

e julio 

es del 

te el 

rubro 

ndario 

uerdo 

ció el 

ro de 

o. 



 
 
ST-JDC-69/2020 y 
ST-JDC-70/2020 acumulados 

4 
 

 

8. Solicitud del dictamen. En afirmación del accionante 

Francisco Berganza Escorza, el día veinte de agosto, solicitó 

ante la CNE, copias certificadas del dictamen oficial del 

resultado de la encuesta que designó al candidato a la 

presidencia municipal de Pachuca, Hidalgo. 

 

9. Impugnación ante el tribunal local. El veintidós de 

agosto se recibió en la oficialía de partes del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, demanda de juicio ciudadano 

suscrito por Alejandro Canek Vázquez Góngora formándose 

el expediente TEEH-JDC-077/2020. 

 

10. Primer juicio ciudadano federal —ST-JDC-050/2019—. 

En esa misma fecha, Francisco Berganza Escorza, vía per 

saltum, impugnó ante esta Sala Regional, la designación del 

candidato del partido MORENA a presidente municipal de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, y como consecuencia, su registro. 

 

11. Acuerdo plenario de resolución del juicio ST-JDC-

050/2020. El veinticuatro posterior, el pleno de esta Sala 

Regional declaró improcedente el salto de instancia solicitado 

y reencauzó la demanda al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, el cual fue registrado bajo el expediente TEEH-JDC-

104/2020. 

 

12. Acumulación local. El Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, determinó que de la lectura integral de las demandas 

se advertía la existencia de conexidad en la causa de los 

recursos interpuestos, en virtud de que las mismas son en 

contra de presuntas omisiones del partido político MORENA 



 

 

respec

Pachu

proced

JDC10

respec

 

13. Se

Electo

local 

declar

los pro

de pre

 

II. Juic

 

1. Dem

el pun

presen

federa

 

2. Inte

poster

los ex

como 

Avante

secret

 

3. Ra

Instruc

Ponen

 

cto de 

uca, Es

dente 

04/2020

ctivame

entenci

oral del 

TEEH-J

rando e

omoven

ecandida

cio ciud

mandas

nto que

ntaron s

al ante la

egració

rior, la m

xpedien

su turn

e Juáre

tario gen

adicacio

ctor ac

ncia a su

las can

stado

la a

0 al ex

ente, por

ia impu

Estado

JDC-07

l sobres

ntes, po

atos que

dadano

s. Incon

e antece

sendos

a autori

ón del e

magistr

ntes ST

o a la p

ez, lo cu

neral de

ones. E

ordó la

u cargo

ndidatur

de Hi

cumula

xpedien

r ser es

ugnada

de Hid

77/2020

seimien

r estima

e osten

o federa

nformes

ede, el

escritos

dad res

expedie

rada pre

T-JDC-6

ponenci

ual, se c

e acuerd

El siete

a radica

. 

5 

ras para

idalgo,

ción

te de

te el má

. El trei

dalgo, re

y TE

nto por

ar que n

taban.

al.  

 con la 

tres d

s de de

sponsab

ente y t

esidenta

69/2020

ia del m

cumplió

dos de e

e de s

ación d

ST-JDC

a Presi

por l

del e

rubro T

ás antig

inta de

esolvió

EH-104

falta de

no se a

resoluc

e septi

manda

ble. 

turno a

a orden

0 y ST

magistra

ó en la

esta sa

septiem

de los

ST-J
C-70/2020

dente M

lo que

expedien

TEEH-J

guo. 

agosto

el Juici

4/2020 

e interés

acreditab

ción me

embre, 

de juici

a ponen

nó la int

T-JDC-7

ado Alej

misma 

la. 

bre, el 

expedie

JDC-69/2
0 acumu

Municip

e deter

nte T

JDC-77/

o, el Tri

o ciuda

acumu

s jurídic

ba la ca

encionad

los ac

io ciuda

ncia. E

tegració

70/2020

jandro D

fecha p

Magis

entes e

 
 

2020 y 
ulados 

al de 

rminó 

EEH-

/2020 

bunal 

adano 

lados 

co de 

alidad 

da en 

ctores 

adano 

l seis 

ón de 

, así 

David 

por el 

strado 

en la 



 
 
ST-JDC-69/2020 y 
ST-JDC-70/2020 acumulados 

6 
 

4. Escrito de Pablo Elías Vargas González. En la misma 

fecha se presentó ante esta Sala Regional copia del escrito 

firmado por quien se ostenta precandidato seleccionado para 

solicitar el registro como candidato a la presidencia municipal 

objeto de controversia por MORENA, solicitando se le 

reconozca la calidad de tercero interesado en estos juicios. 

 

5. Admisión y cierre de instrucción. En su momento, el 

magistrado instructor admitió a trámite las demandas y al 

considerar que no existía actuación pendiente por desahogar 

cerró la instrucción, quedando los autos en estado de 

resolución, la cual se emite en términos de los siguientes.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 

México, es competente para conocer y resolver los presentes 

juicios para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano, toda vez que en ambos casos se trata de 

juicios presentados por ciudadanos, por su propio derecho, a 

fin de impugnar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo en el expediente TEEH-JDC-077/2020 

y su acumulado TEEH-JDC-104/2020, que sobreseyó los 

medios de impugnación promovidos por los actores, los 

cuales se ostentaban como precandidatos a Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Pachuca, Estado de Hidalgo, 

entidad federativa que pertenece a la circunscripción donde 

esta Sala Regional ejerce competencia. 
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derechos político-electorales del ciudadano ST-JDC-70/2020 

al diverso ST-JDC-69/2020, por ser éste el que se recibió 

primero en esta Sala. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como 79 y 80 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los autos del 

expediente acumulado. 

 

TERCERO. Análisis sobre la importancia y urgencia de 

resolver este asunto. Es un hecho notorio, en términos de lo 

establecido en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General 

de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual 

diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. 

 

A partir de ello, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, 

consideró que era procedente la resolución no presencial de 

los medios de impugnación, y específicamente estableció que 

podrían resolverse de esa manera los asuntos urgentes, 

entendiéndose como tales, los que se encontraran vinculados 
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atendido por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, en su 

acuerdo IEEH/CG/030/2020. 

 

Así, este órgano colegiado estima que este asunto cumple 

con los parámetros de urgencia aludidos, dada la reactivación 

del proceso electoral en el Estado de Hidalgo, por lo que es 

susceptible de ser resuelto de manera no presencial, en tanto 

que la materia planteada guarda relación con la presunta 

violación al derecho político-electoral de registro de los 

actores, y como consecuencia, con su participación en el 

proceso electoral interno de MORENA que transcurrió y 

cuyas campañas electorales ordinarias se encuentran en 

curso. 

 

CUARTO. Escrito de tercero interesado. En el caso, 

comparece a juicio Pablo Elías Vargas González, quien 

presentó escrito ante la responsable, mediante el cual 

pretende se le reconozca la calidad de tercero interesado en 

estos juicios, haciendo valer las manifestaciones que a su 

derecho estima convenientes; sin embargo, la presentación 

del escrito en mención  resulta extemporáneo, tal y como se 

razona a continuación. 

 

El artículo 17, apartado 4, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral establece que, 

durante el plazo de setenta y dos horas, contadas a partir de 

la publicación de un medio de impugnación, los terceros 

interesados podrán comparecer mediante los escritos que 

consideren pertinentes. 
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QUINTO. Requisitos de procedencia. Las demandas 

reúnen los requisitos generales de procedencia, establecidos 

en los artículos 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 79, 

párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley de Medios, como 

se evidencia. 

 

a) Forma. Las demandas se presentaron por escrito, en ellas 

se hace constar el nombre de los promoventes y su firma 

autógrafa, el acto que impugnan, las autoridades y órganos 

partidistas responsables y mencionan los hechos base de su 

impugnación y agravios. 

 

b) Oportunidad. La resolución impugnada le fue notificada a 

los actores vía correo electrónico el treinta y uno de agosto, y 

la presentación de sus escritos de demanda tuvo verificativo 

el tres de septiembre, por lo que, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 7, párrafo 1 y 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

es oportuna ya que se presentó dentro del plazo de cuatro 

días contados a partir de aquel en que se tuvo conocimiento 

del acto. 

 

c) Legitimación. Los actores están legitimados por tratarse 

de ciudadanos que promueven los juicios por su propio 

derecho, en defensa del derecho político-electoral que 

consideran violado, dando con ello cumplimiento a los 

artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 1, inciso b) y 79, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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a presidente municipal por el municipio de Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo. 

 

Por ende, será materia de estudio determinar si la sentencia 

impugnada cumple con los requisitos constitucionales y 

legales o, en su caso, si causó a los actores una indebida 

afectación por sus consideraciones. 

 

SÉPTIMO. Resolución controvertida. 

  

Para estar en posibilidad de atender los motivos de disenso 

de los actores, es necesario referir en primer lugar, cuáles 

fueron los razonamientos de la autoridad responsable para 

concluir que los actores carecían de interés jurídico para 

promover el juicio ciudadano y consecuentemente 

sobreseerlo. 

 

En la sentencia impugnada se estableció un apartado 

denominado Causales de improcedencia, en donde la 

autoridad responsable sostuvo, en esencia que:  

 

Respecto al actor Alejandro Canek Vázquez, quien refirió que 

presentó su solicitud de registro ante la Comisión Nacional de 

Elecciones del Partido Político Morena, que a su decir quedó 

registrada en los medios de comunicación, consideró que de 

la grabación aportada no es posible advertir que el actor haya 

obtenido su registro. 

 

Razonó que de conformidad con el artículo 324, último 

párrafo del Código Electoral, dicha prueba tiene valor de 
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Por otro lado, en cuanto al ciudadano Francisco Berganza 

Escorza, se estableció que, de las probanzas aportadas de 

forma alguna se desprende el carácter de precandidato, pues 

de las ligas electrónicas ofrecidas se advierte información de 

notas periodísticas referentes al proceso de selección de 

candidatos. 

 

Al respecto, el tribunal hizo alusión al hecho 5 de su demanda 

en el que señaló que el siete de marzo presentó una solicitud 

ante la CNE para que incluyeran y notificaran los parámetros 

que fueron atendidos en las encuestas que realizaron para 

designar al candidato de Pachuca,  estableció que en su 

informe, la responsable no se pronunció sobre dicha 

documental, y a partir de tal manifestación solicitó se le 

tuviera por confeso de haber solicitado extemporáneamente 

su registro; sin embargo, para el tribunal, con ello tampoco se 

logró acreditar el interés jurídico, dado que la fecha para 

solicitar registro para la precandidatura del cargo de 

Presidente Municipal fue el seis de marzo. 

 

El tribunal determinó que el registro, en términos de lo 

sostenido por la Sala Superior, es un acto administrativo que 

se debe regir por la lógica jurídica de los actos constitutivos, 

esto es, que a partir de su celebración se crean derechos y 

obligaciones hacia el futuro; de ahí que una precandidatura o 

candidatura no se adquiere automáticamente por una 

manifestación unilateral de la persona que pretende ser 

registrada, sino que se requiere un acto jurídico del órgano 

intrapartidario o constitucional, para adquirir alguna de esas 

calidades. 
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Para concluir, señaló el tribunal que, los participantes en los 

procesos de selección interna de candidaturas deben tener 

cuidado de los procedimientos en los que participen, de forma 

que puedan defender sus derechos oportunamente, debido a 

que están vinculados a vigilar el proceso electivo. 

 

En consecuencia, consideró que al no tener como satisfecho 

el presupuesto del interés jurídico de los accionantes que 

exige la Legislación Electoral Local, en términos del artículo 

353 fracción II, del Código Electoral, lo procedente era 

sobreseer las demandas. 

 

OCTAVO. Método de estudio. Por una cuestión de método, 

en primer término, se analizarán los agravios de naturaleza 

procesal. Ello, en atención a que, de resultar fundadas las 

alegaciones que se formulan, las mismas serían suficientes 

para revocar la sentencia impugnada. 

 

Al respecto hay que insistir que el orden propuesto no 

trastoca o violenta derecho sustantivo o garantía procesal 

alguna en perjuicio de los accionantes, dado que la garantía 

de exhaustividad refiere a que más allá del orden en que los 

motivos de disenso se analicen, todos ellos sean motivo de 

pronunciamiento y que sobre ellos se establezca la verdad 

jurídica que ha de prevalecer. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 04/2000, de 

rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 

 

NOVENO. Estudio de agravios. 
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En esta tesitura, el Código Electoral del Estado de Hidalgo 

establece que el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano será procedente cuando se 

considere que un acto o resolución es violatorio de los 

derechos político-electorales del ciudadano, o bien, de 

derechos vinculados con éstos. 

 

Además, establece que los medios de impugnación serán 

improcedentes y, por lo tanto, serán desechados de plano, 

cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones que, entre 

otras cuestiones, no afecten el interés jurídico del recurrente. 

 

En este sentido, ha sido criterio reiterado de este Tribunal 

que para que el interés jurídico exista, el acto o resolución 

impugnado en materia electoral debe repercutir de manera 

clara y suficiente en el ámbito de derechos de quien acude al 

proceso. 

 

En efecto, el interés jurídico se surte si en la demanda se 

aduce la infracción de algún derecho sustancial de la parte 

actora, y a la vez hace valer que la intervención del órgano 

jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de 

esa conculcación mediante la formulación de algún 

planteamiento tendente a obtener el dictado de una 

sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto 

o la resolución reclamado, que producirá la consiguiente 

restitución al demandante en el goce del pretendido derecho 

político electoral transgredido. 
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En la misma lógica, se ha pronunciado la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), al considerar que el interés 

jurídico se actualiza cuando el acto reclamado causa un 

perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, 

lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, 

ya sea en su persona o en su patrimonio (bienes jurídicos 

reales y objetivos); por tanto, para que exista un perjuicio, 

necesariamente debe apreciarse objetivamente una 

afectación.  

 

En ese sentido, no se comparte el criterio del tribunal 

responsable al establecer que los actores no acreditan haber 

participado en el proceso interno de selección que 

cuestionan, y que ello es razón suficiente para concluir que 

no cuentan con interés jurídico, sin tener en cuenta que lo 

alegado por ambos, que en esencia, busca evidenciar un 

actuar irregular por parte del partido político al no haberles 

dado razón alguna respecto a la procedencia de los registros 

solicitados.  

 

En efecto, de las demandas presentadas se advierte que los 

actores formularon agravios con los que pretendían 

demostrar que lo actuado por los órganos del partido político 

generó incertidumbre a quienes participaron en el proceso de 

selección, pues en momento alguno les notificaron la 

procedencia o improcedencia de su registro, por lo que la 

responsable no debió prejuzgar sobre su calidad de 

precandidatos justo cuando es tal situación la que generó 

perjuicio a los actores. 
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procedimiento convocado, de 19 de marzo; omisión que 

precisamente torna inatendible el argumento de los órganos 

partidistas responsables cuando refieren en sus informes 

circunstanciados que las impugnaciones de los accionantes 

son extemporáneas o que evidencian la conformidad de ésos 

con los actos no emitidos.  

 

Incluso deviene insuficiente el alegato de la Comisión 

Nacional de Elecciones, del Consejo Nacional y del Comité 

Ejecutivo Nacional responsables, al señalar lisa y llanamente 

en sus informes, que los actores presentaron su solicitud de 

registro en fecha posterior a la prevista en la convocatoria 

emitida al efecto- esto es el 7 de marzo de este año-. 

 

Ello, debido a que la afirmación de ese hecho implica la 

aseveración de un hecho que conlleva la presunción sobre la 

existencia de algún documento en poder de dichas entidades 

partidistas en que consta la fecha exacta de la presentación 

de dicha solicitud, la cual al no ser aportada a este juicio 

opera en contra de dichos órganos internos y presume la 

existencia cuando menos de la solicitud que reconocen fue 

presentada por los actores. 

 

No es óbice a lo anterior que en el caso del actor Alejandro 

Canek Vázquez Góngora, la sentencia impugnada haga 

referencia al video tomado por el actor y respecto del cual se 

razona que no se advierte que éste haya obtenido su registro, 

justificando tal afirmación en el hecho de que al momento en 

que este llega a la mesa donde al parecer entregaría los 

documentos relativos a su solicitud de registro, se corta la 

transmisión. 
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que de manera exhaustiva se ocupe del fondo de la cuestión 

planteada. 

 

En este sentido resulta necesario acotar en estos juicios, que 

en la propia sentencia impugnada el tribunal responsable 

señala y reconoce que los impugnantes tuvieron interés 

jurídico suficiente para inconformarse en contra de la 

situación de su solicitud de registro durante el desarrollo del 

proceso interno, pero que, al haber concluido dicho proceso, 

ese interés para impugnar la determinación del partido 

solamente lo conservaron quienes acreditaron la calidad de 

precandidatos, sin tomar en cuenta que el argumento 

principal de los accionantes radica en la falta de resolución a 

sus solicitudes de registro. 

 

De lo anterior se advierte que el tribunal parte de la premisa 

inexacta de considerar que el reclamo de los actores sólo 

podía ser objeto de estudio en caso de que acreditaran la 

calidad de precandidato; sin embargo, omitió considerar que 

con su razonamiento se tornó circular, pretendiendo dar 

respuesta con la pregunta que se hizo a sí mismo, pues 

justamente la falta de certeza que alegan los impugnantes 

surgió, al menos en el contexto de su argumentación, de la 

falta de respuesta o determinación que debió recaer a sus 

respectivas solicitudes de registro, aspecto éste último que al 

menos de manera indiciaria se tiene por demostrado. 

 

Todo ello, a efecto de que sus determinaciones, aun cuando 

afecten la esfera jurídica de derechos de una persona, se 

encuentren legitimados no sólo por la fuerza que les reporta 

su competencia para emitir ese tipo de actos, sino para que 
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Se afirma lo anterior, ya que los propios órganos partidistas 

señalados como responsables al rendir los informes 

circunstanciados con motivo de la promoción de estos juicios, 

reconocen que ambos actores presentaron su solicitud para 

ser registrados como precandidatos en el proceso interno 

partidista aludido. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el solo reconocimiento de 

su participación por parte de los órganos competentes para 

sustanciar y organizar el proceso interno de selección de 

candidatos en el referido instituto político resulta suficiente 

para tener por demostrado el interés jurídico de los 

interesados. 

 

De ahí que, esta Sala Regional no comparta las 

consideraciones que sirvieron de base al tribunal responsable 

para sobreseer los juicios de los actores, pues como se 

razonó, la causa del sobreseimiento, consistente en no 

acreditar la calidad de precandidatos, no puede derivarse del 

hecho que se alega como perjudicial a la esfera de derechos 

de la parte actora, como lo es, que los órganos partidistas 

encargados del proceso interno nunca informaron a los 

actores la definición sobre sus registros.  

 

Por las razones expresadas, lo conducente es revocar la 

sentencia impugnada. 

 

En ese orden de ideas, esta Sala Regional considera que el 

tribunal responsable indebidamente dejó de reconocer interés 

jurídico a los actores y con ello afectó su derecho de acceso 

a la justicia. 
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Así, cuestiones como falta de publicidad y transparencia, 

decisiones tomadas arbitrariamente por los órganos del 

partido, y hasta temas relacionados con la suspensión de los 

actos del proceso electoral a causa de la contingencia 

sanitaria, y que trascendieron al proceso en el que participan, 

reflejan la inconformidad planteada por los impugnantes ante 

el tribunal local.  

 

En atención a lo anterior, el tribunal debió prestar atención a 

los argumentos realizados por los órganos responsables que 

rindieron sus informes circunstanciados, con miras a legitimar 

su actuar en el referido proceso, y a partir de tales 

manifestaciones, y de lo alegado por los actores integrar 

debidamente el expediente para estar en aptitud de resolver 

sobre la problemática planteada. 

 

En efecto, para estar en condiciones de conocer cómo 

transcurrió el desarrollo del proceso electivo, correspondía al 

tribunal allegarse de los elementos suficientes para abordar el 

estudio de las impugnaciones, siendo necesario requerir a los 

órganos partidistas correspondientes, para que remitieran la 

documentación sustento de las decisiones tomadas en el 

proceso electivo.  En su caso, también, requerir al instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo para que remitiera la 

documentación que obre en su poder y que guarde relación 

con la determinación de la referida candidatura. 

 

Información que una vez allegada al expediente debe 

hacerse del conocimiento de los impugnantes, a través de 

una vista, para que estén en posibilidad de manifestar lo que 

a su interés convenga. 
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Lo anteriormente expuesto, en aras de resolver la 

controversia sometida a su conocimiento, con todos los 

elementos necesarios y que le permitan emitir una decisión 

apegada a los principios constitucionales y legales que rigen 

la materia electoral. 

 

En lo tocante al estudio del resto de los motivos de agravio 

hechos valer por los promoventes, el mismo resulta 

innecesario, ya que los actores alcanzaron su pretensión de 

revocar la sentencia impugnada, además de que dichos 

motivos de disenso van encaminados a cuestionar el actuar 

de los órganos partidistas involucrados en la organización del 

proceso electivo interno de postulación de candidatos de 

MORENA al ayuntamiento de Pachuca, lo cual, en todo caso 

debe ser materia del análisis de fondo que, de ser 

conducente, realice el tribunal responsable.  

 

Así, al resultar fundados los motivos de disenso analizados 

en este apartado, lo que procede es revocar la sentencia 

impugnada respecto de ambos actores, y ordenar al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, emita una sentencia en la 

que se aboque al estudio de fondo de las cuestiones 

planteadas por los justiciables. 

 

Para ello, el tribunal responsable deberá tomar en 

consideración, el Estatuto del partido político en mención, la 

convocatoria emitida para la postulación de candidatos a los 

diversos ayuntamientos que integran el Estado de Hidalgo, y 

sus respectivos acuerdos de cancelación y/o modificación de 

las mismas; y allegarse de los elementos de prueba 

necesarios para la resolución de la controversia planteada; 
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sean oportunamente impugnadas ante las instancias 

correspondientes. 

 

Lo anterior, toda vez que aún bajo las medidas adoptadas 

con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 

SarsCov-2, es una obligación ineludible de los partidos 

políticos y demás actores participantes en las contiendas 

electorales internas para la postulación de candidatos, 

respetar y tutelar el derecho de sus militantes y demás 

ciudadanos con derecho a participar en sus procesos 

internos, alcanzar en condiciones de igualdad y 

transparencia, y de acuerdo con las normas emitidas en 

ejercicio de su facultad de autoorganización y 

autodeterminación, su postulación por parte de alguno de 

ellos; o bien, cuando menos conocer la determinación que, en 

su caso, les impida acceder a la misma, pues sólo así ha de 

sustentarse la validez y legitimación de un proceso 

democrático de selección de candidatos de la naturaleza a 

que se ha hecho referencia. 

 

No pasa inadvertido que el actor Canek Vázquez solicita que 

sea esta Sala Regional quien resuelva en plenitud de 

jurisdicción el fondo de la controversia al considerar que 

podría afectarse su derecho a ser votado, sin embargo, este 

órgano jurisdiccional en muy diversos precedentes ha sido 

consistente en privilegiar (salvo casos excepcionales) el 

agotamiento de la instancia de la jurisdicción local. Ello, 

deriva de un respeto a la distribución de competencias en un 

sistema federal e igualmente persigue que los ciudadanos 

cuenten cuando menos con una instancia de revisión judicial 

de legalidad, puesto que, de asumir el conocimiento directo 
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NOVENO. Efectos de este fallo. 

 

- Revocar la resolución impugnada. 

- Se devuelve el expediente al Tribunal para que analice 

lo alegado por los actores, así como lo alegado por los 

órganos responsables que rindieron sus informes 

circunstanciados, y a partir de tales manifestaciones, 

formule los requerimientos necesarios y suficientes, 

para integrar debidamente el expediente para estar en 

aptitud de resolver sobre la problemática planteada. 

- Una vez que cuente con la información y 

documentación requerida deberá hacerla del 

conocimiento de los impugnantes, a través de una vista, 

para que éstos estén en posibilidad de manifestar lo 

que a su interés convenga. 

- Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

que, dentro de un plazo de cinco días naturales 

contados a partir de la notificación de esta sentencia, 

emita una nueva sentencia en la que resuelva con 

plenitud de jurisdicción el fondo del presente juicio. 

- Se ordena al tribunal responsable notificar a los 

actores la resolución recaída a sus demandas en un 

plazo de 24 horas contadas a partir de la emisión de 

su fallo, e informarlo a esta Sala Regional en un plazo 

improrrogable de 24 horas contadas a partir de que ello 

ocurra.  

- De igual forma, y a efecto de coadyuvar en la debida 

integración del expediente se requiere al Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo para el efecto de que 

remita los documentos relacionados con el registro 

solicitado por el partido político, y por su conducto, 
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CUARTO. De igual forma, y a efecto de coadyuvar en la 

debida integración del expediente se requiere al Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo para el efecto de que remita 

los documentos relacionados con el registro solicitado por el 

partido político, y por su conducto, emplace al ciudadano 

propuesto por MORENA cuyo registro se aprobó por el 

instituto electoral local, así como a los representantes de los 

partidos políticos de los partido políticos que integran la 

candidatura común denominada “JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA POR HIDALGO”, Partido Verde Ecologista de 

México, MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro Social 

Hidalgo, en términos del acuerdo IEEH/CG/R/002/2020. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a Alejandro Canek 

Vázquez Góngora y por estrados a Francisco Berganza 

Escorza, por haber señalado domicilio fuera de la ciudad 

sede de esta sala; por oficio al Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo remitiéndole el expediente; por correo 

electrónico, al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y, por 

estrados, a los demás interesados, tanto físicos, como 

electrónicos, siendo estos últimos consultables en la dirección 

de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26, 27, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; la fracción XIV y párrafo segundo del punto 

transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 4/2020, 

aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así como en 

atención al Convenio de Colaboración Institucional celebrado 

por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, los treinta 
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